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Dentro y fuera de lá capital:

Por un mes. . 
' Por tres meses

Por seis meses 
Por un año. .

Pesetas—

2‘50
7‘50

15'00 
30*00

Franqueo Concertado

OFICIAL
la provincia de Logroño

Pkkcio DB HVSBBCIOB

Número suelto 0*S0 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 'Advertencia.. 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
•No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provlhcia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEé: cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO ' 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re 

quisito no se insertarán

cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscfin- 
ciones que ye^igan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza delTesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la
provincia
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Por la Dirección General de
Sanidad, se ha dictado la siguien
te disposición:

Siempre ha constituido un peli
gro cierto para la salud pública 
el piacticar exhumaciones deca- 

vdáveres en la época estival, aún 
cuando se les haya rodeado -de 

• las mayores garantías higiénicus, 
pero actualmente el peligro se 
encuentra aun mentado en gran 
des proporciones por las muchas 
exhumaciones que se llevan a ca
bo a diario y las numerosas per
sonas que las presencian como 
consecuencia de la localización 
de cadáveres de personas asesi
nadas durante [a dominación 
marxista, cuyos familiares de
sean, trasudar a lugares de su 
predilección.

Pañi evitar dicho peligro, esta 
H^irección General cuyo deber 
principal es velar por la conser
vación de la s:ilud pública, ha te
nido a bien disponer:

1®-. Se suspenden las exhumi- 
ciones de cadáveres des Je el día 
de la fecha aun cuando va estu
vieren autorizadas, hasta el día 
1® del próximo mes de octubre 
en que podrán -reanudarse, con . 
arreglo a las disposiciones vigen- ' 
tes. ' , ■

2.® Se exceptúan únicamente 
de la prohibición a que se refiere 
el número anterior, la.s exhuma
ciones qué pudieran decretar las 
autoridades j udiciales en. virtud 
de las funciones que les están en
comendadas.

■Madrid, 1 de julio de 1941.
. El Director (General de Sanidad

- Medio de lucha

Recogida a mana de los insec
tos adultos, puestas y larvas, se
guida de su destrucción por el 
fuego, sistema de extinción qué* 
puede llegar a la desaparición de 
un foco reciente.
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Escíirabajo de la patata

enfeniendo noticias dé que 
alguna.s comarcas productoras : 
de patatas se desarrolla con algu-, 
na intensidad las plagas del esca- i 
rabajo exhorto el celo de los se-

Pulverizaciones de arseniato 
de plomo o de cal. al uno por 
ciento.

! Destrucción por elfne/ío inme- 
i diatamente que se haga la, teco 
! gida de la cosecha, de todos los 

restos que queden en las plantas 
‘invadidas.

Las pulverizaciones arsenica
les deberán realizarse, según .lo 
ordenado, pór equipos comarca
les, distribuyendo después los 
xÁyuntamiento&los gastoá que sç 
ocasionen entre los cultivadores 
de patata. Estos tratamientos de 
arseniato convienen se verifiquen 
hasta el 15 del mes de septiem
bre, pero es imprescindible dar 
el segundo a los ocho o diez días 
después de la primera pulveriza
ción, con objeto de que quede 
toda'la planta mojada y que el 
insecto al alimentarse se envene 
ña y muera.

En el casoxde qué algún Ayun- 
• tamiento dejase de organizar el 
servicio de equipos comarcales, * 
los agricultores deberán proce
der aisladamente al tratamiento 
de sus patatales empleando los 
caldos' arsenicales

Paralas dichas pulverizacio
nes la Jefatura Agronómica pro
porcionará a 10'S Ayuntamientos 
el arseniato necesario según , su 
perficie declarada para el cultivo 
de la patata; asi como ,aparatos 
pulverizadorés.—Los agriculto
res que deseen arseniato, tendrán 
que dirigirse para adquirirlo al 
Ayuntamiento del término mu
nicipal donde radique la finca.

Lo que se hace público para su 
conocimiento y efectos.

4-ogroño, 5 de julio de 1941 
El (Tobernador Civil

/esús Cag¿¿>al (jutiérres

Hospital militar
■ 1042 ■ , i

Necesitándose adquirir diver- ' 
sos artículos para las necesida- ' 
des de este Hospital durante el ¡ 
próximo mes de ago.sto se .anun- ' 
cia el correspondiente’ concurso í 
en primera convocatoria el día ' 
19 y en segunda convocatoria el í 
día 30 de los corriente?. '

Las cantidades de dichos ártí- ' 
culos así como los pliegos de 
condiciones técnicas y económi
cas se hallan ar- "disposición de 
quienes lo soliciten todos los 
dias laborables en las oficinas de 
esta Administración del Hospital • 
Militar.

J>as proposiciones deberán ser 
presentadas en dicljas Oficinas 
antes de las diez horas de los ci 
tados días del presente mes, fe
chas én que serán hechas las ad
judicaciones.

_ —--------------__________ _____
Requisitoria

Ortiz Ríqs Jesús dé 17 años de 
edad', soltero, jornalero, vecino 
-de Miranda de Ebro, domicilia
do en la calle General Franco 
número 3, buhardilla, procesado 
por el delito dé hurto, compare
cerá en el término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción 
de Haro. para constituirse en 
prisión y serle notificado el auto 
de procesamiento dictado contra 
el mismo, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Haro 3D de junio de 1941. 
El Juez de Insiructor

Estricnina

Logroño 10 de Julio de 1941. 
El Comandante

Ayuntamiento de 
rra,

. EDICTO

Jefe

EDICTO
D. Erancisco Gutiérrez Butrón 

Recaudador titular de este Ayun
tamiento.

Hago saber: Que el expediente 
de apremio incoado por su débito 
del concepto Repartimiento Ge
neral de Utilidades, ha dictado 
en esta fecha la siguiente*.

“Providencia.—Examinado es-

Aprobado.s en principio un ex
pediente de Suplementos de Cré
dito para incrementar el vigente 
Presupuesto de Gastos, impor
tante 33.558'42 pesetas y otro de 
transferencias de crédito dentro 
del mismo Presupuesto Ordina
rio, queda expuesto al público 
por téripino de 15 días hábiles a 
los efectos de reclamaciones, en 
la Intervención Muphtipal, con
forme ajo dispuesto en el artícu
lo 12 del Reglamento de Hacien
da .Municipal vigente.

Calahorra, 7 de julio de 1941.
■ El ' Alcalde

te e:»pediente.— Resultanda, que 
Calatio- en la certificación del acta de la 

defunción de la deudora que lo 
motiva, expedida por el Sr Juez 

i .Municipal de Logroño como en- 
1018 j cargado del Registro civil„ no

Administración de

ñores 'Alcaldes para que vigilen 
los patatales y obliguen a los|due- 
ftos de los mismos, en los que se 
adviertan síntomas de dicha pla
ga que inexcusablemente y ¿i la 
mayor urgencia comb¿itan esta 
enfermedad, con arrelo a las ins
trucciones que se insertan a con
tinuación, denunciando a lo.s pro
ductores que por negligencia 
descuiden la aplicación dé esta 
medida, de cuyo cumplimiento 
riguroso depende en gran parte 
la actual cosecha de p¿itatas de 
esta provincia, y íi quienes sin 

■ perjuicio de las sanciones en que 
se hallen incursos, Intbrá de ha 
cúrseles responsables de los per- 
juiciós irrogados a la Economía 
Nacional.

1032
Cott estíi fecha he autorizado 

al alcalde-de Cirueña para echar 
estricnina en los. montes de Ci- 
ruefta y Ciriñueki por un plazo 
que no podrá e.xceder de S días 
y dando comienzo a la operación 
tre.s dtrspuds de publicada esta 
circular*;

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 10 dé julio de PMl
El (robernador Civil

Requisitoria
• loo?

-Ángel Subero Lo rente, de 10
años'de edad, soltero, carpintero 
natural de Lodosa y con último 
domicilio en Logroño,» cuvo ac-

consta que la mencionada deudo-- 
ra haya dejado sucesión legíti
ma.—-Resultando de las diligen
cias practicadas por esta oficina 
-que la susodicha deudora no tie
ne en esta localidad familiar al
guno.—Considerando que hallán
dose justificado sú fallecimiento . 
no es lícito'continuar estas dili
gencias a su nombre, porque la 
personalidad civil, se extingue 
por la muerte de lasjiersonas, a 
tenor de lo que disponé el artícu
lo 32 del Código civil, y que por 
este lúndamento ha de continuar
se el procedimiento contra sus 
herederos.—Considerando qu'e
al ser herederos indetermMiados 
y desconocidos, procede req,ue- 
rirle por medio de edictos publi
cado en el < Boletín Dficial> de 
la provincia y en la tabla de 
anuncios de esta Alcaldía, para

’ que comparezcan en este expe- • 
diente ejecutivo, justficando su 
personjilidad a fin de tenerles co
mo parte legítima en el mismo, o
para que designen representante 

i legal con el que se han de enteré

Imp. Provincial.

.. . _ jderestasdiligencias.bajoaperci-
tual paradero se ignora, compa ; bimiento de que en caso negativo 
recerá ante el Juzgado de Ins- se íes declarara en rebeldía, y se 
tiTicCión de - Tudela en- término proseguirá la ejecución contra lo.s 
de diez días a fii, de constituirse bienes del causante, deconformi- 
en prisión por haberse así decre- dad con lo que dispone én el ar

tículo 154 del vigente Estatuto, 
de Recaudación, -leniendo en 
cuenta las consideraciones pre- 
cedente.s vengo en acordar; Que 
medíante edicto'én el que se in
sertará literalmente esta provi
dencia, publicado en el Bole- 
TLN O PICT AL de esta provincia y 
en la.s tablas de anuncio.s de esta 
Alcaldía, se requierá a los heie-

tado en causa n.® 102 de 1940 so- 
bte hurto, Lijo apercibimiento de 
S(A declarado rebelde, interesan 
dose de la Policía judicial labus- 
ca y captura de dicho procesado 
que deberá ser conducido, caso 

• de ser habido, a la Prisión de es
te líartido.

iudela 5 de julio de ló4»L
. El Secretario.
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deros de D? Dolores Ruix tie- ¡ 
rreró falíedída el día 3 ^e marzo 
de mil novecientos cuarenta, ac- , 
tualmentíé desconocidos e inter
minados para que en el término - 
dç 10 días, a contar desde la fe
cha en en que af^arezca publica 
do en l1 Boletín Oficial com
parezcan en el expediente ejecu 
tivo que se incoa contra dicha se
ñora por su débito del concepto 
Repartimiento General de Utili
dades que asciende a la suma de 
ochoenta y siete pesetas, cuaren
ta y dos céntimos por principal, 
recargos del 20 y costas cau- 

^adas, a fin de verificar el pago 
del mismo, o de justificar su per
sonalidad para que se les tenga ; 
como parte legítima en el proce- j 
.dimiento, o designar represen- | 
tante legal con el que han de en- ; 
tenderle las sucesivas diligencias 
apercibiéncfoles que si dejan 
ti'anscurrir el mencionado plazo 

>in cumplir el requerimiento, se 
decretará la prosecución de es
tas diligencias en rebeldía, y se 
procederá al embargo y venta de 
los bienes de la causante, parán
doles los perjuicio consiguientes, 
—Así lo acuerdo en Arnedo a 26 
de abril de 1941.—El Recaudador 
Fránciscq Gutiérrez.—Rubrica
do.*

Lo que se hace público por 
medio del presente edicto en vir
tud del cual requiero, llamó y 
emplazo a las personas que ten- 

• gan derecho a la herencia de 
D.’‘Dolores Ruiz Herrero para 
que comparezcan en este expe
diente de apremio incoado con- ' 
tra la misma por esta Recauda
ción ejecutiva, establecida en 
Arnedo calle del Generaf Ruiz 
número 40, de esta localidad, a 
fin.de que justifiquen la calidad 
de herederos o designen repre
sentantes legítimos para tenerlos 
por parte en ej procedimiento, o' 
pagar el débito reclamado, aper
cibiéndoles que éi dejan transcu
rrir 10 días a contar de la publi
cación de este edicto en el Bo= 

■ LETiN Oficial ' de là provincia 
sin comparecer a los fines Expre
sados, se decretará ría prosecu
ción del procedimiento ejecutivo 
erj rebeldía contra los herederos 
y determinados, .y se procederá 
al emba/go y venta de los biao^ 
que aparézcan amillarados o“s- 
.criptos a su nombre.

Dado en Arnedo a 26 de abril 
de 1941.

■ Tribunal Regional de Res; 
. ponsabilidades Políticas de

Rurgos
1025

D Victoriano Ortíz G. Coro 
nado, Juez de 1.^ Instancia y Ci
vil Especial de Resportsabilida 
des Políticas de Burgos.

Hago saber: Que en las piezas 
de embargos números 215 y 170 
de 1941 y"206 dv 1040 seguidas 
contra los inculpados Basilio y 
Francisco Santolaya Nieto, veci 
no.s- dé X'illamediana de Iregua 
(Logroñopy 19. Dámaso García 
Santolaya," vecino de.-Logroño', 
respectivamente; por haberse 
acogido a los beneficios del ar
tículo 14 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas y estar garan
tizado el resto dé la sanción que 
les ha sido impuesta, han adqui
rido la libre disposición de siik 
bienes.

Burgos, 3 de julio de 1641
El Juez de Primera Instancia

su cargo mayor número de per
sonas.

6® En igualdad de condiciones 
el haber prestado! servi oios a este 
Ayuntamiento y el ser natural de 
esta Villa.

Para optar al concurso e.s ne
cesario solicitarlo en Instancia 
dirigida al Sr. Alcalde acompa
ñado de los siguientes documen
tos: Certificado de ní^cirniento; 
idm de buena conducta, idm de 
no "haber sido procesado, idm de 
aptitud física; idm aval de adhe
sión al glorioso Alzamientp sus
crito por el Jefe Local de Falan
ge Española Tradicianalista y de 
de la localidad del solicitante y 
las j.O.N.S. cuantos se estimen 
pertinentes acompañar. '

El plazo de admisión de instan
cias terminará el mes de publiai 
carse esta convocatoria en el Bo
letín’ Oficial "de la provincia y 
para el exámen de aptitud referi
do serán citados los concursan
tes con cinco días de antelación.

El tribunal se constituirá eii la 
fornia que determina ei art. 15 de 
de la Orden d l Ministerio de hv 
Gobernación antes citada.

Aprobada en principio pro-' 
puesta de transferencia de crédi
to de unos capítulos y artículos a 
otros del Presupuesto Municipal 
ordinario del corriente año, im
portante en dos mil doscienta.s 
pesetas, se expone al público por 
el plazo de 15 días a éfecto.s de 

' reclamaciones.
' - Azofra 26 de abril de 1941.

El Alcalde

ANUNCIO 1017 •
El dia 30 del corriente mes a 

las 16 horas, tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial en segunda 
subasta la enajenación de 600 ex- 
tereos de leña gruesa proceden - 
tes de despojos de cortas y leñas 
desgajadas de hayas troncl^adas 
por los vientos, en el ihonte «Co
barajas y sitio «Barranco el Ce- 
pedo y asiento «Los Corzos, en 
la tasación de 1(^00 pts.

Los pliegos de condiciones que 
servirán de base para la' celebra
ción de esta subasta se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, del 
Ayuntamiento.

Villavelayo 7 de julio 1940. 
. El Alcaide

EDICTO ■ 700
Al objeto de proceder a la 

confección de lo.s apéndice.s* de 
rústica y urbana del presente año 
todo vecino o forastero que haya 
sufrido alteración de sus rique
zas por tales conceptos,' o sea, 
que haya de sufrir alta o baja en 
dichos apéndices, deberá presen
tar én la Secretaría de este Ayun-' 
tamiento durante un plazo de 
quince dias com prendidos, desde

cía fesha de este edicto, la.s solici- 
'tudes de alta y baja, acimipaña 
das de lo.s documcnto.s tjúé'justi
fiquen el cambio de dominio de 
las fincas, reintegradas con un 
timbre móvil de 25 cés. carta, 
de pago de haber satisfechó lo.s 

' derechos reales^ correspondien
tes, sin cuyos requisitos no- se
rán admitidas.

Igea 1 mayo de 1.941. 
I¿1 Alcalde

EDICTO W •
, En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla-. 

■ mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1.924, se hace.pii* 

i blico que desde esta fecha, qne« 
; dan expuesta.s il público en la

‘Secretaría de este Ayuntamiento 
por un plazo de 15 dias, las cuen
tas municipales correspondientes' 
al ejercicio de 1.940, con sus jus
tificantes, a fin de que puedan ser 
examinadas por los habitantes de 
este término rnúnicipal, durante 
el cual y el plazo de 8 dias a con
tar desde su término puedan for
mularse por escrito los reparos y 
observaciones que estimen perti * 
nentes., *

Sojuela a 1 de Julio de 1.941, 
; El Alcalde

ANUNCIÓ 747
Confeccionados y aprobados 

los apéndices de amillaramiento 
de Rústica y Urbana así copio el 
recuento de la ganadería para el 
año actual, quedan expuestas en 
Secretaría de este Ayuntamien
to por un plazo de ocho dias, 
durante los cuales puedan ser 
examinados por cuantas personas 
lo deseen y presenta,!' las recla
maciones que estimen pertinen
tes.

Herramélluri TO de Mayo 1941.
El Alcalde

Depósito de Intendencia de 
Logroño .

■ 1026
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para las necesida
des de este Depósito del mes de 
agosto próximo, se invita a los 
que deseen presentar proposicio- 
nes, a que lo efectúen antes del 
día 30 del cotriente mes.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes pueden ser 
examinados en las Oficinas de 
este Establecimiento.

Logroño, 8 de jul o de 1941 
El Comandante Jefe de los ser- 

ipciosde Intendenc^.
- ■ ■ ---

Hnuncior Oficiaiet
EVICTO" 673

Se hallan vacantes las Plazas 
de Aguacil-Voz Pública dotada 

’con el sueldo anual de 54/,.5<T 
pts. de Encargado del Rçlog de 
la \Alla dotada con el sueldo a- 
nual de 75 pts. y la de Encarga
do dél Cementeriq con el sueldo 
anual de 50 pts., cuyas plazas 
han de Cubrirse en propiedad 
njediante concurso.

Para tomar parte en el concur
so se deberá acreditar: Ser espa
ñol estar comprendido en la edad 
de 23 a 45 años, no estar ni haber 
estado pi ocesado, estar física
mente apto, disfrutar de buena 
dúndúcta y ser adicto al Glorio
so . Mavimiento Nacional.

De cdhformidad con lo estatuí-^ 
do en el art. 8 de la Orden del Mi-* 
nisterio de la Gobernación de 30 
de Octubre de 1939, los concur- 
sante.s serán a un previo examen 
de aptitud consistente en las cua
tro reglas aritméticas y declara
ción de una denunaia o parte.

El Reparto de vacante se hará:^ 
la primera vapante para los Ca 
bulleros Mutilados de Guerra por 
la Patria; la segunda para los ex
combatientes que hayan alcanza
do por lo menos (a Medalla de 
Campaña y reunan las condicio
nes necesariasque para su obten
ción se precisan; y la tercera va
cante para los excautivos po? la 
Causa Nacional que na5’'an lucha
do con las armas por la misma o 
que hayan sufrido prisióñ en la.? 
cárceles o campos rojo's durante 

‘más de tres' meses siempre que 
prueben^ su abhesión al Movi
miento Nacional deáde su inicia
ción a su lealtad al mismo duran
te .su cautiverio.

Dadp el caso que esta convo
catoria no concurra número suli- . 
ciente de clasificación del párra
fo anterior*se proveerán dichas 
vacantes en huérfanos de guerra 
y por concu-rAc-libre; .
- Para resolver, los empates que 
surjan en las calificaciones dilin^ 
tivás de los.ejercicios y determi
nar en orden de preferencia én
tre los co<'ursantes se .tendrá 
presente la siguiente escala.

U, I labor obtenido mayores re- 
compensa.s militares.

3 . 2° La mayor permanencia en 
• anidade.s de combates destinados 

a }:^imera linea.
3" En igualdad de condiciones 

el que pruebe haber desempeña
do mayor empleo o categoría mi- 
litar en su defecto la mayor edad.

4*’ .Entre los e.xcautivos de ma
yorTiempo de prisión. ,

5*^'Entre los huérfanos y fami- 
milias de iñueiTos p^’ la Causa 
serán preferido.s lo.s que tengan a

Ayuntaiiiiento de Entrena 
1053

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia en sesióp del 29 de junio 
último ha acordado la eiecución 
por Administracción de las obras 
de'Urbanización de la calle ma
yor de esta villa con arreglo al 
provecto que obra en> él espe
diente y cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 13.o93 81 
pts previa imposición expresa de 
contribucionesexpeciales al lími
te máximo autorizado por el Es
tatuto Municipal, y en función de 
la longitud de fachada atribuida 
a» cada finCii con frente a la cita
da vía siendo de cargo de los 
propietario.s re.lectivos el, abono 
de las cotribuciones citadas

Lo que se hace público para 
general conocimiento- y especial
mente a fin de que los llamados 
a conCribuir puedan hacer uso si 
consideran conveniente del dere
cho que les concede el artículo 
357 del Estatuto Municipal enta
blando ¿m'pugnación’ exclusiva
mente sobré los conceptos que 
menciona el referido precepto 
para fo cual dispondrán del plazo 
de 15 días hábiles de exposición 
al público del Expediente y el de 

• 7 días más también hábiles, to
dos ellos a contar del inmediato 
a la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Frovm- 
cia.^

Entrena 12 julio de 1941. 
Id -^Alcalde

1054

Aprobado por este Ayunta
miento en sesión de esta fecha^, 
el proyecto de Presupuesto rnu- 
nicipal Extraordinario para el 
año actual, para las Obras de 
Urbanización de la calle Mayor 
de esta villa, queda el mismo ex
puesto al público en í»sta Secre
taría por el plazo de 8 días, du
rante los cuale.s y 8 más puede 
ser examinado y formular las re- 
clamacione.s que considerim jus- 

. tas.
Entrenh 12 de julio de 1911.

El Alcalde
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